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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 1248 DE 2001

(Agosto 22)

“Por el cual se modifica el artículo Primero del Acuerdo 1237 de 2001 en relación con la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo Primero del Acuerdo 1237 de 2001, el cual quedará así : 

"ARTICULO PRIMERO.- Suspender el envío por parte de los Tribunales y Juzgados que tramitan procesos contra el Fondo Pasivo Social de la Empresa de Puertos de Colombia a la Sala de Descongestión Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, a partir de la  entrada en vigencia del presente acuerdo.

PARÁGRAFO.- Los magistrados de descongestión seguirán conociendo de los procesos que a la fecha de expedición del presente Acuerdo, tengan a despacho, así como también de los procesos que se encuentren en secretaría".  
ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los veintidós (22) días del mes de Agosto del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria 
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